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o L E Í A A U K I » 
. ( 1 3 UE MATO) , 

adicional ni Código de comercio. 
El Congreso de les Estados Unidos de Colombia 

D E C R E T A : 
Artículo 1.° El valor asegurable do las 

mercaderías será el que tengan al tiempo 
de ser embarcadas en el lugar en que esto 
se verifique, junto con todoa los gastos oca-
sionados basta ponerlas a bordo, incluyendo 
el coBto del seguro, salvo que los contratan-
tes hayan estipulado otras bases de esti-
mación. 

Artículo 2 . ° Se considerarán incluidos en 
el seguro de las mercaderías los fletes i los 
gastos dorante el viaje, EOIO cuando se haya 
estipulado así espresamente: en este caso 
el asegurador no estará obligado al pago de 
aquella porcion do fleto o gastos que por 
causa de siniestro ocurrido en el tránsito no 
llegaren a deberse ; i devolverá la mitad de 
la prima que corresponda a dicha porcion. 

Artículo 3.° La utilidad imajinaria o la 
oomision no se considerarán incluidas en el 
seguro de mercaderías, sino cuando se hu -
biere estipulado e6prcsamemte en la póliza: 
en este caso, si se bubi^seVdeclarado valor 
asegurable sin espreear qWS proporcion de 

-tSTvalor representaUa utilidad imajinaria, 
o ai no se hubiere declarado valor aiegnra-
ble se considerará «segurado como utilidad 
imajinaria el diez por ciento del valor de -
clarado o del valor asegurable (art. 1 . ° ) se-
gún el caso : lo propio sucede con respecto 
a la comision, con la modificación, sinem 
bargo, de sustituir al dies p o f e i e n t o el dos 
por ciento. 

Artíoalo 4.° Puede asegurarse la totali 
dad de un flete siempre que no haya sido 

Sreviamente cubierto por el seguro del costo 
e equipo, sueldos i valor del seguro. 

E l valor asegurable del flete es la canti 
dad estipulada por fleto en el contrato de 
fletamento, o el valor corriente dol flote 
cuando no se haya estipulado una cantidad 
fija, o cuando los efectos se han cargado 
por cuenta del dueño del vehículo que los 
conduzca. 

Parágrafo 1.° N o se incluirán en el valor 
asegurable del flete las porciones de éste 
que, por virtud del contrato de fletamento, 
el cargador deba pagar anticipadas i sin de -
recho a devolución en el caso de que el flete 
no fuere devengado. 

Parágrafo 2.° El flote do los efectos cuyo 
trasporto deba efectuarlo sin haberse conve-
nido en el precio, será el fleto corriente que 
rija on el lugar do la carga al tiempo do la 
partida. 

Articulo 5.° Cuando un seguro sobre el 
fleto no contnviero estipulación sobre si el 
seguro so refiero al total o a una parto do 
él, so considerará asegurado el fleto total. 

Cuando no se espresare si se asegura el 
flete total o ol fleto ueto, so considerará ase-
gurado el fleto total. 

Parágrafo 1.° Cuando so haya asegurado 
el flete neto so considerará, a falta de esti-
pulación en contrario, que asciendo a dos 
terceras partes dol fleto total. 

Parágrafo 2.° Cuando 6o liaya asegurado 
on uua cantidad el fleto dol viaje do ida i 
de regreso, i no se hubiere estipulado qué 
proporcion constituye el fleto do regreso, se 
considerará como flete do ida la tercera 
parto del flete total, i como fleto do regreso 
la» dos terceras partes restantes. 

Artículo 6.° En toda claso do seguros, 
cuando lits^iavtes acordaren fijar el valor 
asegurablo en una suma determinada, la 
suma convonida será obligatoria para ambas 
partes cómo valor asegurablo. 

Sínembargo, el asegurador conservará eu 
todo tiempo el derecho de pedir uua reduc 

1 cion del avalúo si probare quo oste ha sido 
¡ exajerado, especialmei®e si oscedo del valor 
i que los objetos puedan tenor en el lugar del 
destino. La responsabilidad de l ' asegurador 
determinada por la diferencia en que so 
hallo el valor asegurado con la valuación, 
disminuye en los misuios términos quo la 
reducción (leí avalúo. 

Si una utilidad imajinaria hubiere sido 
asegurada/en una valuación, i el asegurador 
rechazare la estimación quo a ella f e diese, 
deberá probar que ella escodo del proveoho 
quo al tiempo do la conclusión del contrato 
pudiera haberse esperado, según los cálculos 
comerciales. 

La misma disposición se observará eu los 
casos de seguros sobre comision i en los de 
cualesquiera otras ventajas que so espero 
obtener sobre objetos espuestos a peligros 
de viaje. 

La valuación on caso de seguro sobro el 
fleto, tendrá únicamente por objeto deter-
minar la estension de la responsabilidad del 
asegurador. No obstante la valuación, en 
casc de un siniestro, el asegurado deberá 
comprobar el monto del flete contratado o 
del flete corriente, según el caso. La inten-
ción do relevar de esta obligación al asegu-
rado, tendrá que ser estipulada especial-
mente. 

Artículo 7.° Las disposiciones del Códi-
go de comercio se aplicarán a los contratos 
de seguros en tanto que los contratantes 
no hayan estipulado espresamente otra cosa. 

Art iculo 8 . ° E n l o s términos de la pre-
sonte lei quoda reformado el artículo 413 
del Código do oomeroio, subrogado el artí-
cnlo 415, i derogado el inciso 2.° del artí-
culo 411. 

Artículo 9.° E l Poder Ejecut ivo dictará 
las disposiciones necesarias para arreglar 
debidamente la policía fluvial, determinan-
do las condiciones i requisitos que deben 
llenar las embarcaciones i tripulación para 
ponerse a flote, estableciendo penas a los 
infractores, i reglamentando cuanto juzgue 
conveniente para dar seguridad a los inte-
reses i vidas de los navegantes. 

Dada en Bogotá, a diez de mayo de mil 
ochocientos setenta i seis. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

ELÍSEO P A T A S . 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pire*. 

E l Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

MIGUEL DE LA ESPKIELLA. 

El Seoretario de la Cámara de Represen-
- tantee, 

Adolfo Cuíllar. 

Bogotá, 13 de mayo de 1876. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidento de la Union, 

( L . S. ) A Q U I L E O P A R R A . 
El Secretario do lo Interior i Relacioues 

Estoriores, 
M . A N C Í Z A R . 

P B O Y K C T O do 1< ¡ <n ejecución de los conve-
nio» de 1." do enero i 18 de diciembre do 1*73, 
sobro pago de intereses i amortización de ls 
Deuda estorior." 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

E l Secretario de'la Cámara do Represen 
tan tes, 

Adolfo Cuillar. 

Bogotá, 16 de mayo do 1876. 
Devuélvase A la Cámara do MI ori jen culi 

las observaciones acordadas. • 
El ' 'residente do la Union, 

A Q U I L E O P A R R A . 

El Secretario del Tesoro i Crédito ua-
oional, 

Luía A. RNM.Es. 

Articulo 1.° El Poder Ejecutivo dispon-
drá quo el servicio do la Deuda esterior do> 
oríjen colombiano se ajusto estrictamente, 
desdo la fecha de la sanción do la presente 
loi, al tenor literal de las estipulaciones del 
Convenio do 1 ° de enero do 1873, modi f i -
cado por el de IS do diciembre del mismo 
año, i lo dispuesto en seguida. 

Articulo 2.° Decláranse aplicables a la 
amortización de la Deuda esterior todas las 
sumas, bien sea por capital o intereses, que 
vayan quedando sin empleo de acuerdo cón 
ol convenio de 1873 i las modificaciones 
hechas a él. Estas sumas so destinarán por 
el Poder Ejecut ivo a la compra sucesiva do 
bouos al precio del morcado, i lo mismo los 
intereses quo dichos bonos produzcan. 

Artículo 3.° En consecuencia, el Poder 
í Ejecutivo dispondrá quo no se entregue al 
) Ajente do IOB acreedores eu esta ciudad, o 
( que no so romita a Londres, para el servi-
S c ió do la Deuda, sino la suma que en cada 
< momento dado corresponda a los intereses 
\ del capital que linya quedado i quedo a de-
| berso después do deducido el valor do las 

amortizaciones, i a la rata del intercB fijado 
en el convenio. I el resto de los intereses o 
las sumas aplicables directamente a la c o m -
pra de bonos, las remitirá ol Ajente de la 
República en Londres, para los fines indi -
cados en el artículo 2.° 

Articulo 4 . ° Autorízase al Poder E je cu -
tivo para dopositar en ol London & County 
Bank los ochenta mil pesos ( g 80 ,000) en 
bonos remanentes do la conversión de 1861, 
i para aplicar los intereses quo estos bonos 
devengnen a la compra ol precio do plaza, 
do certificaciones fracciónales i do bonos 
al cuatro i medio ( 4 i ) . Autorízasele igual-
mente para quo haga convertir dichas certi-
ficaciones en bonos colombianos del cuatro 
i medio ( 4 } ) , i aplique ol Ínteres que dichos 
bonos dovonguen o la misma operacion o a 
otra análoga quo dé por resultado la más 
pronta amortización do la Deuda. 

Artículo 5 ° E l Poder Ejeoutivo podrá 
pagar anticipadamente las cantidades desti-
nadas al pago do la Deuda esterior a fin de 
que ellas lleguen a su destino con la debida 
oportunidad; pero cuando el estado de los 
fondos públicos no pormitiere el verificarlo 
así, podrá ordenar el descuento de letras 
sin perjnioio de repetir por el gasto que es-
to ocasiono contra el Consejo de tenedores 
de bonos colombianos, quien está obligado 
a hacerlo según el artículo 5.° del convenio. 

Parágrafo. Para hacer uso el Poder E j e -
cutivo de la facultad conferida por este ar-
tículo, arreglará previamente con el Conse-
j o de Tenedores do bonos estranjeros qr.e 
hace el servioio de la Deuda en Londres, o 
con qnien lo represente, lo conveniente a la 
eficacia i oportunidad de oste servicio, para 
.evitar cualquier demora quo pueda perjudi -
car el orédito de la República. 

Dada en Bogotá, a diez de mayo de mil 
ochocientos setenta i seis. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

E:.:s: :o PATAS. 

E l Presidente de la Cámara de Repre-
sentantes, "" 

A N Í B A L G A L I S D O . 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Tira. 

O B S E R V A C I O N E S del Poder Ejecutivo de la 
Union. 

Ciudadanos Cenadores i Representante*. 

Para que os sil-vais reconsiderarlo en sus 
artículos 2.° i 3 . ° , os devuelvo con las ob-
servaciones que someto mui respetuosamen-
te a vuestra consideración, el proyecto de 
" loi eu ejecuoion de los convenios de 1.° 
do enero i 18 de dicícmbro do 1873, sobre 
pago de interese» i amortización de la Deu-
da esterior." 

La gravedad del asunto sobro el cual 
versa el proyecto de quo me ocupo i la re-
conocida trascendencia quo las disposiciones 
que so dictan en el particular tienen sobre 
nuestro orédito en Europa, me determina-
ron a hacer del mencionado proyecto un es-
tudio detenido, i después do maduras de-
liberaciones, me atrevo n proponeros la 

i modificación del articulo 3.° , asi como la 
absoluta negativa dol segundo. Kspongo en 

[ seguida las razones en quo fundo mi peti 
i cion. 
1 Estipulóse por medio del articulo 3.° del 
c o n v e n i o de 1.° do enero do 1873, que las 
sumas destinadas al pago de intereses do la 

1 Deuda esterior fuese de treinta i siete mil 
¡ quinientos pesoB ( $ 37,500) en los primeros 
i o inco años, después en la proporcion c o -
1 rrespondiente, i, por medio del artículo 4 . ° 
, del mismo convenio, que durante los pri-
> meros c inco años, a partir desdo la fccha de 
' la aprobación, el Gobierno de Colombia no 
i estaba obligado a asignar cantidad alguna 
> para la amortización del capital. 
' Cumpliéndose las disposiciones do estos 
i dos artículos i las demás del convenio", tras-
1 currieron todos los meses del año de 1873, 
| i fué a fines do él, on diciembre, cuando 
i tuvo lugar nn nuevo convenio en el cual ee 
hicieron modificaciones sustanciales a los 

! artículos 7,° 8 , ° 9 .° i 13 del celebrado al c o -
menzar el año. 

Una do ellas, la del artículo 3.°, dice así : 
" 3 . ° Que los fondos en poder hoi do los se-

ñores Baring BrotherB & Compañía de L o n -
dres, i a quo so refiere el artículo 13 del c i -
tado convenio de 1.° de enero de 1873, se 
apliquen a la redención por sorteo i a la par 
de los bonos colombianos emitidas a virtud 
del mismo convenio, despues de pagar todos 
los gastos hechos en la conversión & . * " 

A virtud de esta nueva estipulación í do 
las órdenes dadas a nuestro Ministro en 
Europa para que ella fuese cumplida, tuvo 
lugar una amortización do capital ántea del 
vencimiento do los c inco años a que se re-
fieren los artículos 3.° i 4 . ° del convenio de 
1.° de enero, de cuyo hecho ha surjido la 
cuestión siguiento: 

¿ Los intereses correspondientes al capital 
ya amortizado o al que en lo sucesivo se 
amortice, aorecen al fondo creado por el 
artículo 4.° del convenio de 1.° de enero, 
para los efectos del artículo 6.° del mismo 

; convenio , o el Gobierno de Colombia que-
da en libertad para disponer de oste rema-

n e n t e do la manera que juzgue más prove-
chosa a sus propios intereses? 

E n cnanto esta cuestión hace referencia 
\ a los intereses del capital ya amortizado, 
ella ha sido arreglada satisfactoriamente p o r 

1 el señor Zapata, nuestro Ministro en L o n -
, drc-s, arreglo que obtuvo la aprobación de 
i la Administración, anterior i qne ha venido 
¡ cumpliéndose hasta la fecha. I en cuanto 
, a la manera como el arreglo se llevó a cabo, 
'e l siguiente párrafo de una nota del mismo 
1 señor Zapata fechada 4 de febrero del OQ-


